
. ‘. 

Articdo l”- InsM~yase el Ombudsman o Defensor de la Información, cn los medios de 

comunicación, como la fígura encal-gada de proteger el derecho R la información objjeliva, 

impar-cial e independiente, dc los usuat-ios y velar por el cumplimiento de los criterios 

adoptados cn el estatuto interno o código de ética periodística que regule cl tl-atamiento 

intbrmativo de cada medio de comunicación, 

Artículo 2” - 1I ob,jetivo y fimci<in cent,ral del Ombudsman o Dcfcnsor de la lnformacián 

será recibir. investigar y t-esolver las quejas de los destinatarios de la información, de 

acuerdo con el cslatuto intelno o c6digo de ética periodística del propio medio de 

comunicación, resguardando los criterios dc veracidad, exackud, imparcialidad y equilibrio 

dc la información 

Artícdo 3”- La utilización de la Ggura del Otnbudsman o Defensor de la Información será 

de carácter vohmtario y exclusivo dc cada medio dc comm~icación y constituirá un 

mecanismo destinado a transparentar el proceso comunicacional con la sociedad, 

vr-oíìmtliznndo la función social del medio. 

Articulo 4”- El Ombudsman o Defensor de la Información se expresará a través de 

recomendaciones, advcrtcncias o recordatorios a los titulares, autoridades y profesionales 

dcí medio, con cl fin de corregir las opiniones pcriodisticas que afcctcn yio vuhwen cl 

derecho a la infotmacii)n de los usuarios, garantizando la defensa dc la libertad de 

exprcsii>n, cl derecho a la int,imidad y la vida privada dc las personas, los derechos de la 

niñez, las minorías y las cuestiones de género asi como los dcrcchos y garantías 

individuales establecidos en la Conslitucibn Nacional. 

Artículo S’- 1il Ombutlsman o Defensor de la Iníìm~~ación actuará de oficio o a petición del 

interesado, sca &e una pewona tisica o jurídica. Su actuación podrá ser anticipatol-ia antc 

la posibilidad de trasgrcsicin de los principios cstablccidos cn cl estatuto interno o ccidigo dc 

ética periodística. Podrá aceptar o desestimar una presentación debiendo realizar un 

infol-me escrito, dirigido a ambas partes, que dc cuw~a de las causas de su decisión. Sus 

resoluciones serán públicas y SC efectivizarán a ttavés del propio medio dc comunicación 

Artícdo V- 1(l Ombudsman o I>efcnsor de la Información será un ciudadano argentino. 

nativo o por opción, y deberle acl-editar probada trayectoria y antecedentes profesionales en 

la práctica comunicacional. Fil pl-oceso de designación del Ombudsman o Defensor dc la 

Información deberá ser público y rcprcscntativo de Lodos los scctorcs involucrados en cl 

proceso dc la gestión inlòrmaiiva, así como tatnbi& abierlo a los usuarios a través dc los 

mecanismos que disponga el pl-opio medio dc comunicaciím a partir de su estatuto interno. 

Artículo 7”- l .os medios de comunicación que decidan voluntariamente incorporar la figura 

del Ombudsman o Deíènsor dc la Infol-mación deberán difundir los anteceden& de la 

persona designada para ral función c infol-mar los medios disponibles para canalizaI- las 

quejas o demandas de los usuarios. 
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Artículo x”- Para incorpol-ar la figura del Ombusdman o I)efcnsor de la Int’ormación, el 

medio deberá contar con un código de ética interno que será dado a conocer por la empresa 

al p&lico usuario, a través de su publicación, garantizando la transparencia normativa que 

regirá el accionar ético y periodísko del medio en cuestión 

Artículo Y- ConsidCrase tarea lìmdamental estimular la adopción del Omhudsman o 

Defensor en los dit’crentes medios de comunicaciím que operan en el territorio nacional, 

como instrumento dc autorcgulación y control cn relación al compromiso Atico asumido 

públicamente por el medio de comunicación 


